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CEIYTRO DE IIVFORTI,ACIO¡I Y RECURSOS PARA EL DESAIRROLLO . CTRD
nsunc¡ón

Tengo el agrado de dirBirm€ a usted, con referencia al Proyecto 'S stema de Apoyo
comunitario de C¡idados para la Embarazadas y el Recién Nacido" o SlG, desanollado por la
Fundación CIRD desde s€tiembre del año 2013, en el Departamento de CaazaÉ, y
posteriormente replicado en otras Regiones Sanitarias del país.

Al respecto, es ¡mporbnte reconocer el benefic¡o y logros ahanzados en el área de h
Salud Matemo Infant¡l con la implementac¡ón del refer¡do s¡stema. No obEtante, dede el año
2018 se ha intenumpido el seguim¡ento de esta valio6a herr¿m¡enta. En ese contexto, s€
informa que a partir de setiembre del presente año se ha establecido un Equipo Técnico del
SIG entre dependencias de este M¡nisterio de modo a lograr la reimplementac¡ón, con
proyeccón a ser inac¡ada en tres Reg¡ones Sanitarias que ya habían adoptado el s¡stema
(Caazapá,ltapúa y Alto Paraná), con pr¡or¡dad en los d¡str¡tos ¡nclu¡dos dentro del Sistema de
Protección social, y con el apoyo de la organización Panamericana de la salud (OPS/OMS).

En atenc¡ón a lo expuesto, se ha trabajado en el proc€so de inst¡tuclrnal¡zación del
Proyecto, por lo cual se sol¡cita su colaboración para proveer de todos los mecan¡smos,
manuales, soportes té€nicos, digo6 fuente y demás ¡nstfumentos necesarios que perm¡tan
alojar el S¡stema en el servidor del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienesür Social. Este paso es
fundamental par¿l avanzar hacia la conversión del Proyecto en un programa ¡nst¡tucional,
asegurando así su sostenibilidad, el brtalecim¡ento de la cal¡dad de los servic¡os, y el
desarrollo de las Redes Integr¿das e Integr¿les de Servic¡os de Salud (RI¡SS) enbe 106

establec¡mientos san¡brios y la comun¡dad.

En ese sentjdo, la D¡reciin General de Tecnología de la Informacion y Comunicacón
(DGTIC) señi la dependenc¡a responsable de lls/ar adelante las acciones tá¡¡cas requeridas,
en coordinacdn con el Equ¡po Téslico del SIG institucional.

Sin otro partiolar, hallo propicia la ocas¡ón para saludarlo cordialmente,

BARAN W,
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De mi cons¡derdc¡ón:
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